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l; "Art> 97. E1~~n'docUniert~de tt.;F~eradóJtEsPÜ\óla·áé\Sal-'
vaJrieÍltóySocOrriB1t\o;b>mí>renQe~ los'8igil1entés'1lbróS:¡~:~:' ~.. ;.' :,'t' ;-;

1. Libro Registeo~e:Federact~n~yDeÍe~~riesT~ti;~es, que
deberá re.n~ár las denomiIÍaciones de las mismas" su domicilio social,
ámbito de competencias, organización, identidad de su Presidente o .I.>ele
gado, y de los 6rganosdegobierno y repreSentacion,y las fechas de toma
de posesión y cese de los mismos. . • .

2. Libro Registro de Clubes, en el que constarán las denominaciones
de éstos, su domicilio social, identidad de su Presidente y demás miembros
de la Junta Directiva, y las fechas de torna de posesión y. cese de los
mismos.

3. Libros de Actas, que consignarán las reuniones que celebren los
órganos colegiados de gobierno, representación o técnicos de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo.

4. Libros de contabilidad en los que figurarán tanto el patrimonio.
corno los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, debiendo precisarse la procedencia
de aquéllos, y la inversión de éstos.

Aprobación y reforma de Estatutos y Reglamenllos

Art. 98. Los Estatutos y Reglamentos de la Federación Española de
Salvamento y Socorrismo, únicamente podrán ser modificados por acuerdo
de la Asamblea general, en el caso de los Estatutos, o por la Comisión
Delegada de la misma, en el caso de los Reglamentos, previa inclusión
expresa de la modificación pretendida en el orden del día. .

Art. 99. Las propuestas de modificación de Estatutos y Reglamentos,
podrán ser realizadas: '

1. Por un 33 por 100 de los miembros de la Asamblea general.
2. Por la Junta Directiva.
3. Por mayoría de los miembros de la Comisión Delegada.
4. Por el Presidente de la Federación Española de Salvamento y

Socorrismo, o por los dos tercios de los miembros de la Comisión delegada,
en los casos previstos en los apartados a) b) y c)del artículo 26 de estos
Estatutos.

Art. 100. Para la aprobación de la modificación de los Estatutos, se
requerirá el voto favorable de los dos tercios de lqs asistentes a la Asamblea
general al efecto convocada, y su validez estará condicionada a la apro
bación por el Consejo Superior de Deportes.

Extinción

Art. 101. La Federación Española de Salvamento y Socorrismo, se
extinguirá por las siguientes causas:

a) Por acuerdo de la Asamblea general, adoptado por una mayoría
de los dos tercios de la misma, y ratificado por el Consejo Superior de
Deportes.

b) Por revocación de su reconocimiento.
c) Por resolución judicial.
d) Por integración en otras Federaciones.
e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

Art. 102. La revocación del reconocimiento de la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo, por el Consejo Superior de Deportes, deberá
ajustarse a lo previsto en las leyes vigentes.

ConcüiacWn extrajudicial

Art. 103. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva,
planteadas o que puedan plantearse entre los deportistas, técnicos, jueces
o árbitros, clubes deportivos, asociádos, Federaciones Autonómicas, y
demás interesados, podrán resolverse medíante la aplicación de fórmulas
de arbitraje y conciliación, en los ténninos y bajo las condiciones previstas

- en la legislación estatal sobre la materia. En tales supuestos, los árbitros
serán designados por el Consejo Superior de Deportes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La rcprct~cntacio!l del Estamento de Jueces Arbitros en 1~

Asamblea general, tendrá lugar a partir de ias próximas elecciones gene
rales que se celebren en la Federación Española de Salvamento y Socorris
me.

Segnnda.-Aquellas Federaciones de ámbito autonómico) que en la
actJJaUdad reúnan la.~ ::Gndicion-':~5_prf'ds:Lc; par3. la in.t.pgrRdón, ('ontinua-

rán lntegradasslernpre que no rnatúfie8ten su voluntad~~ntra dentro
deJos seis meses.j¡lgulen~a la aprobación de los presente,s'Estatutos.

"~ ~l1l:~~~~~~.u~P,~~~,~,IJi~ó'}:~,~~~uiaYMelilla,
derivada de su soliCltud de AutonoIiúa, ambas podrán constituir, hasta.
que hayapronUnciarniento .llObre ello, t&'denomin8dá -FederaciÓn 'terri
torial de Ceuta y Melillao y su: Presidente seri/corno los de las de ámbito
autollómico, miembro d~ la Asamblea general. . '.' . ..

DISPOSICIüN ADICIONAL

En el plazo de los tres meses contados a partir de la aprobación de
los presentes Estatutos, la Federación Española de Salvamento y Socorris
mo elaborará el Reglamento de Régimen Disciplinario.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su
, aprobación definitiva por el Consejo Superior de Deportes, y subfiiguien~

publicación en el-Boletin Oficial del Estado-.

28278 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Investigaci6n Cientifwa y Técnica, por la que
secstablece la dotaci6n correspondiente a ayuda de 1JÜ1je
de.un benifl.Ciario de una estancia temporal de Cienllficos
y Tecnólogos extranjeros en España,. convocatoria de 1993.

Por Orden de 24 de febrero de 1993 (.B<>letín Oficial del Estado- de
11 de marzo), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigá.ción,
.se convocaron acciones de peñeccionarniento en el marco del Programa
Nacional de F.ormación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación éientifica y Desarrollo Tecnológico.

Por Resolución de 21 de julio, de 1993; de la .Dirección General de
. Investigación Cientifica Y Técnica se han adjudicado las estancias' tem

porales de Cientificos y Tecnólogos extraI\ieros en España, correspondien
tes a la citada convocatoria.

De acuerdo con las cuantías establecidas para gastos de desplazamiento
por la Resolución de 16, de noviembre de 1988, esta Dirección General
ha resuelto fijar la dotación de 225.000 pesetas en concepto de ayuda
de viaje (ida y vuelta), a don Richard Bon, beneficiario del mencionado
Programa.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos pertinentes.
Madrid, 6 de noviembre de 1993.-El Director general, Roberto Fer,

nández de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Peñeccionamiento de Per
sonal Investigador.

28279 RESOLUCION de 8 de novie11ibre de 1993, de la Secretaria
de Estado-Presidencia del Conse;io Superior de Deportes,
por la que se dispone la publicacion de lOs Estatutos de
la Federacion Española de Ajedrez.

En ejercicio de las competencias conferidas por el articulo 1O.2.b de
laL-ey 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Estatutos
de la Federación Española de Ajedrez, y autorizado su inscripción en el
Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1836/1991, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado. de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En Virtlld de lo anterior, esta Secretaría de Estatutos acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Ajedrez contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-EI Secretario de Est.ado-Presidente
del Cnnsejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Ehira.
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CAPITULOII

De las competencias

Arto 9.° La FEDA, además de sus actividades propias de gobierno,
administración, gestión, organización y reglamentación, ejerce bl\io la coor
dinación y tutela del Consejo Superior de Deportes, las siguientes funciones
públicas de carácter administrativo:

1.0' Calificar y organizar, en su caso, actividades y competiciones ofi
ciales de ámbito estatal.

2.° Actuar en coordinación con las federaciones de ámbitó autonómico
para la promoción general de sus modalidades deportivas en todo el terri
torio nacional.

3.° Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
federaciones deportivas de' ámbitó auitonómico, los planes de preparación
de los l\iedrecistas de alto nivel, así como confeccionar las listas anuales
de los mismos.

4.° Colaborar con la Administración del Estado y de las Comunidades
Autónomas en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el
deporte.

5.° Organizar o tutelar las competiciones oficiales de caráctcr inter
nacional que se celebren en territorio nacional.

6.° Ostentar la representación de España en las actividades y com
peticiones deportivas oficiales de carácter internacional celebradas fuera
y dentro del territorio español.

Igualmente será competente la FEDA para la designación de los depor
tistas que hayan de integrar las selecciones nacionales.

7.° Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta
blecidos en la Ley del Deporte, Reglamento de Disciplina Deportiva y en
sus Estatuos y Reglamentos.

8.° Llevar el control de las subvenciones que asigne a las asociaciones
y Entidades deportivas en las condiciones que se establezcan.

9.° Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

Los actos realizados por la FEDA en el ejercicio de las funciones públi
cas de carácter administrativo a que se refiere este artículo, podrán ser
susceptibles de recurso ante el Consejo Superior de Deportes, cuyas reso
luciones agotan la vía administrativa.

Las competiciones oficiales de ámbito estatal deberán estar abiertas
a los deportistas y -clubes de. lI,jedrez de las -Comunidades Autónomas,
sin discriminación alguna, a excepción de las derivadas de las !,ormas
y condiciones técnicas de carácter deportivo.

Para la participación en actividades o competiciones deportivas.ofi
ciales u homologadas será preciso estar en posesión de una licencia en
vigor expedida u homologada por la FEDA:

La utilización de la denominación -Campeonato. de Españaoes com
petencia exclusiva de la FEDA, siendo regulados estos campeonatos por
el Reglamentó de competiciones vigente.

Los torneos internacionales. homologados organizados de acuerdo con
las normas de la FlDE deberán ser comunicados a la FEDA a efectos
administrativos, al menos, con veinte días de antelación.

Es obligación de los. deportistas federados asistir a laS convocatorias
de las selecciones deportivas. españolas, para la participación en compe
ticiones de ámbito internacional o para la asistencia a la fase previa de
preparación de lwl mismas. El plazo de estasconvocatórias vendrá fijado
en el calendario deportivo.

El régimen disciplinario deportivo aplicable -en las competicionés ofi
ciales u homologadas será el regulado en los presentes Estatutos yen
el Reglamento de Régimen Disciplinario de la FEDA, con independencia
de las disposiciones vigentes en cada una de I8s Comunidades Autónomas.

Arto 8.° Principio de no discrimi7UWi6n.-La FEDA no admite ningún
tipo de discriminación por razón de nacimientó, TaZa, sexo, religión, opinión
o cualesquiera otras condiciones o circunstancias personales o sociales.

Cada una de las modalidades será estructurada y regulada en sus regla
mentos particulares, pero siempre bajo la autoridad técnico deportiva de
laFEDA.

La FEDA desempeña respecto de sus asociados, las funciones de tutela,
control y supervisión que le reconoce -el ordemiento jurídico deportivo.

Art. 6.° Relaciones internacionales.-La FEDA está afiliada como
miembro de pleno derecho a la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE),
a la que representa en España. Y cuyos Estatutos acepta y se obliga a
cumplir.

La FEDA podrá federarse con otras federaciones de carácter inter
nacional, en'los términos y condiciones que acuerde la Asamblea General,
y previa autorización expresa de la Comisión directiva del Consejo Superior
de Deportes.

Art.7.0 Competiciones oficiales y h-omologaffilS.-La FEDA es la única
Entidad competente dentro del Estado español para la organización, tutela
y control de las competiciones oficiales' de ámbito estatal e internacional,
y asimismo de la tutela y control de las competiciones homologadas.

Ley 10/1990, de 16 de octubre, del Deporte.
Réal Decretó 1835/1991; de 20 de diciembre,80bre federaciones depor-

tivas españolas. .
Real Decretó 1691/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva.
Por los presentes Estatutós.

., - Las dentásdisPóSiciones que sean de aplicación.

Arto 2.0 Naturaleza jurídica.-La FEDA es una Entidad asociativa
.de carácter juridico-privada, sin ánimo de lucro. Tiene plena capacidad
jurídica y de obrar, y patrimonio propio e independiente .del de sus aso-
.ciados. _. , '.' ;. '. _. . _

La FEDA, como federación deportiva española, es una Entidad decla·
rada de utilidad pública, lo que conlleva el.reconocimientó delos beneficios
que el ordenamientó jurídico Otórga con carictergeneral a tales Entidades,
y en especial los reconocidos a las mismas en la Ley 10/1990, de 16 de
octubre, del Deporte.

, Art.3.0 Objeto 11 duraci6n.-La FEDA tiene como objetó tutelar, pro
mover, reglamentar y organizar el deporte de1l1,jedrez en todo elterritório
español. Su duraci6n seráindefmida. . .

Arto 4.0 Domicilio sociaL-La FEDA tendrá su domicilio social en la
calle Coslada, lO, 28028 Madrid. Mediante acuerdo adoptado por la Comi
si6n delegada de la Asamblea General, la f'EDA podrá establecer locales
sociales en otras ciudades, así como trasladar su domicilio a cualquier
otro puntó dentro.del municipio. El cambio de domicilio a otro municipi~

deberá ser acordado por la Asamblea General.
Los cambios de domicilio sérán comunicados, en todo caso, al Consejo

Superior de Deportes. .
Arto 6.0 Composición 1I11Wdalitüutes ~ivas.-La FEDA está inte

grada por federaciones de lI,jedrez de ámbitó autonómico en lo referente
a lo establecido en el capitulo 111 de los presentes Estatutós, club de lI,jedrez,
deportistas, técnicos, árbitros, entrena~ores-monitoresy, en general, por
todas las personas ÍlSicas jurídicas afiliadas, cuyo objeto sea la promoción,
práctica, organización y desarrollo dell\iedrez.

Dentro de la FEDA están integradas las siguientes modalidades depor
tivas, con independencia de cuantas se practiquen dentro del territorio
español:

Ajedrez de competición con ritmos de tiempo regulados por la Fede-
ración Internacional de Ajedrez (nonnal, activo, rápido, etc.).

Ajedrez postal y a distancia por otros medios.
Ajedrez a la ciega.
Ajedrez Braille.
Ajedrez de composición artística y problemas.
Ajedrez entre computadoras y l\iedrez humano contra máquina.
En general toda aquella modalidad que en el futuro reglamente la Fede

ración Internacional de Ajedrez.

Articulo 1.0 Denominaci6n.:'-La Federación se denol1lÍ1la -Federación
. Espáñolii de .Aiedrez. (en adelante FEDA), y Se 'regirá por bis siguientes
disposiciones: . - .
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- De la~~Uacicsnenge¿~~ '1Ji~~as' ~om~logadaS ~~la FEri¡;e~ ~n~das ~ara ~ eva-
luaci6n nacional e iIitemacion¡l1 (ELO).
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.Son actividades propias de la FEDA Iasde sU gobierno, administraci6n,
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.2.° .Oto~~ós y titulaciones de áinblto naeion81 de CWÍiqUier cla

~, por~l procedimien~,!eIlIa forma que se establezca.:.

CAPITULO ID

De la orgiurlzaci6n territorial

Ari. 10. Ambito territoriaL-El ambito deacuaci6n de la FEDA en
el desarrollo de las competencias que le son propias de defensa y promoción
general del deporte federado de ámbito estatal del ajedrez,' comprende
la totalidad del Estado español, salvo las competencias que correspondan
a las Comunidades Autónomas.

Arto '11. Federaciones auton6micas..,.1. La organizaci6n territorial
de la FEDA se ajustará a la del Estado en Comunidades Autónomas.

Las federaciones deportivas de ámbito autonómico (en adelan
te, FDAA) que formalicen su integración en la FEDA, ostentarán la repre
sentación de ésta' ante las respectivas Comunidades Autónomas, y sus
presidentes formarán parte de la Asamblea General de la FEDA. En todo
caso, existirá un único representante en la Asamblea General por
cadaFDAA..

2. La mencionada integración supone:

El acatamiento formal por parte de la FDAA de estos Estatutos y demás
disposiciones aplicables al respecto.

El deber de ajustar sus normas estatutarias, en lo .que sea necesario,
a los presentes Estatutos.

Una vez producida la integraci6n, las FDAA conservarán su perso
nalidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y
su régimen jurídico particular, en todo lo que sea de su competencia.

Las FDAA integradas en la FEDA deberán facilitar a ésta toda la infor
mación necesaria para conocer, en todo momento, la programación y
desarrollo de las competiciones y actividades deportivas. Asímismo, darán
cuenta a la FEDA de las altas y bajas de sus afiliados: deportistas, clubes,
árbitros y entrenadores-monitores. •

La FEDA estará facultada para realizar labores de seguimiento y control
en relación con las subvenciones que las FDAA reciban directa o indi
rectamente de ella en las condiciones que fije el Consejo Superior de Depor
tes, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.° g) del Real Decreto
1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas.

Art. 12. Unidad o Delegación territorial.-Cuando en una Comunidad
Autónoma no exista FDAA, o existiendo no haya formalizado su integración
en la FEDA, esta última en coordinación con la administración deportiva
de la Comunidad Autónoma podrá establecer una Unidad o Delegación
territorial, respetando en todo caso, la organización autonómica del Estado.

Los representantes de estas Unidades o Delegaciones territoriales en
la Asamblea General serán elegidos en cada Comunidad Autónoma en
la forma que se establezca en el Reglamento Electoral.

Art. 13. Participación en competiciones of'1.CÍales y homologa
das.-Las FDAA deberán integrarse en la FEDA para que sus mienbros
puedan participar en actividades o competiciones oficiales y homologadas
delaFEDA. - .

El acuerdo formal de integración en la FEDA deberá ser adoptado
por la Asamblea General de cada FDAA. Dicho acuerdo será comunicado
formalmente al Presidente de la FEDA por medio de certificación expedida
por el Secretario de la FDAA.

CAPITOLorv

De las licencias

Art 14. Licencias en generaL-Para la participación en actividades
o competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal será preciso estar
en posesión de una licencia en vigor expedida u homologada porla FEDA,
de acuerdo con las siguientes condiciones mínimas:

1. Las licencias tendrán precios uniformes para todas las modalidades
deportivas, cuya cuantía será fijada por la Asamblea General, de acuerdo
con cada estamento y categoría.

2. El contenido de las licencias será asímismo uniforme para las dis
tintas categorías deportivas dentro del mismo estamento.

La FEDA expedirá 'las lieenci8á'enel plazo de 16 días, contados a
partir del día siguiente al de la solicitud; unavez verifiCado el cuinpllmiento
de los requisitos~~leC:;id~eJl;l~~~tosy.Réglam~deaplicaci6n.

El formato y dimensioneS de la licencia deberá ser homogéneo para
todo el Estado españoL _ , .. <",. ;'.'

Art 16. LicencüIs de 6.mbito áUtOn6ínico.-Las licencias que expidan
las FDM habilitarán para la participaci6n descritaert el artículo anterior,
siempre que dichas federaciones se hallenintegtadas en'la FEDA, y cum
plan además las siguientes condiciones:

Se expidan dentro. de las condiciones mínimas de ,carácter económico
formal que fije la FEDA.

La comunicación formal a la FEDA de su expedición.

A estos efectos, la habilitaci6n se producirá una vez que la,FDAA abone
a la FEDA la correspondiente cuota económica en el plazo de tres meses
desde su expedición. .

Las licencias expedidas por las FDAA, que conforme a lo establecido
en este artículo, habiliten para la partícipaci6n en actividatles o compe
ticiones oficiales, consignarán los datos correspondientes, al menos, en
la lengua española oficial del Estado.

Las licencias expedidas reflejarán los tres conceptos económicos
siguientes:

1. Seguro bligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte. .

2. La cuota correspondiente a ia FEDA.
3. La cuota de la FDAA.

La parte de la cuota que corresponda a la FEDA serán de igual montante
económico para cada estamento y categoría:, y será fijada por la Asamblea
General.

La tramitación de las licencias se realizará a través de la federación
de ám~itoauton6mico correspondiente.

CAPITULO V

De los clubes

Art16. Tendrán la consideración de clubes de ajedrez las asociaciones
privadas, integradas por personas ÍlSicas o jurídicas, que tengan por objeto
la promoción del deporte del ajedrez, la práctica del mismo por sus aso
ciados, así como la participación en actividades y competiciones deportivas.

El reconocimiento a efectos deportivos de un club se acreditará median
te certificación de su inscripción en el correspondiente ,Registro de Aso
ciaciones Deportivas.

Para la participación en competiciones de carácter oficial u homolo
gado, los clubes deberán inscribirse en la FEDA. Dicha inscripción se efec
tuará a través de las FDM, cuando éstas estén integradas en la FEDA.

CAPITULO VI

De los órganos de gobierno y de representaci6n

Art 17. Administración y gobierno de la FEDA.-8on órganos de
gobierno y representación de la FEDA:

La Asamblea General y su Comisión delegada.
El Presidente, asistido por:

La Junta directiva.
El Secretario general.
El Gerente.

Art 18. Miembros' electores y elegibles.-Podrán ser miembros ele
gibles y electores de los órganos de la FEDA, las siguientes personas
y Entidades:

1. Los deportistas (ajedrecistas) que cumplan los siguientes requi
sitos el día en que se celebren las elecciones:

Ser españolo tener nacionalidad de un país perteneciente a la Comu
nidad Europea.

Ser mayor de edad para ser elegible y tener cumplidos los 16 años
para ser elector.

Poseer Úcencia en vigor homologada por la FEDA en el momento de
las elecciones, y haberla tenido durante la temporada deportiva anterior.

Haber participado en actividades o competiciones oficiales de ámbito
estatal o en campeonatos autónomicos oficiales clasificatorios.

No estar inhabilitado deportivamente por comisión de falta grave.



SECCIÓN PRIMERA: DE LA AsAMBLEA GENERAL

Asímismo es competencia de la Asamblea General en reunión plenaria
para:

a) La autorización de la enajenación o hipoteca de bienes inmuebles,
cuando la operación sea igualo superior al 10 por 100 de su presupuesto
o 20.000.000 de pesetas.

b) La aprobación de la remuneración del cargo de Presidente de
laFEDA.

e) La resclución dI' las propuestas que le someta la Junta directiva
de la FEDA, o los asambleístas que representen al menos un 10 por 100
de b. Asalnbk'a General

En el mencionado número de 117 asambleístas no se computará al
Presidente de la FEDA, si éste no ostenta la cualidad de miembro de
la Asamblea General.

La variación del número total de miembros de la Asamblea General
no implica modificación estatutaria, siempre y cuando no se modifiquen
los porcentajes de representación de cada uno de los estamentos. Esta
variación deberá acordarse por mayoría absoluta de los miembros de la
Asamblea General.

A las sesiones de la Asamblea General podrán asistir, con voz pero
sin voto, los Presidentes salientes del último mandato.

Las vacantes producidas en la Asamblea General podrán ser cubiertas
a propuesta del Presidente mediante el proceso electoral establecido para
designar a sus miembros, siempre que las vacantes de un estamento exis
tentes en ese momento sean superiores al 20 por 100 de los representantes
del mismo.

Art. 25. Campetencias de laAsamblea GeneraL-La Asamblea General
se podrá reunir en Pleno o en Comisión delegada Corresponde a la Asam
blea General en reunión plemrria y con carácter necesario:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario deportivo.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección y cese del Presidente.
e) La elección de la Comisión delegada en la forma prevista en los

presentes Estatutos.
f) La fijación de las cuotas a satisfacer en concepto de licencia.

Art. 24. Composici6n de la Asamblea GeneraL-La Asamblea General
debidamente convocada y constituida, es el órgano supremo de la FEDA.,
ejerciendo las labores de control y autogobierno de la misma, y sus deci
siones serán obligatorias en los asuntos propios de~ucompetencia, incluso
para los disidentes y no asistentes. Los acuerdos se adoptarán por mayoría
simple de los miembros presentes, salvo que se establezca otra en estos
Estatutos, decidiendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

Los miembros de la Asamblea serán elegidos por sufragio libre y secreto,
igual y directo entre l' por los componentes de cada estamento dentro
de su circunscripción electoral. Cada miembro tendrá un voto, siendo éste
indelegable..

Con independencia de un posterior desarrollo reglamentario sobre las
formas de voto que se-estimen pertinentes en su caso, las votaciones debe
rán ser secretas cuando así lo solicite, en el momento de procederse a
la votación, al menos el 20 por 100 de los miembros presentes con derecho
a voto.

La Asamblea General está compuesta por 117 miembros distribuidos
de la siguiente forma:

Diecisiete Presidentes de las federaciones de ámbito auton6mico.
Cien (100 por 100) representantes de losestawentos de clubes depor-

tivos, deportistas y árbitros, en la proporción siguiente:

Cincuenta y seis (56 por 100) representantes de los clubes deportivos.
Treinta y seis (36 por 100) representantes de los deportistas.
Ocho (8 por 100) representantes de los árbitros.

Art. 22. Responsabilidad de los miembros pertenecientes a los órga
nos de la FEDA-El Presidente y todos los miembros de la Junta directiva
desempeñarán sus cargos con la máxima diligencia, y responderán ante
la Asambiea General de la FEDA y ante terceros, por los acuerdos adop-
tados en el ejercicio de sus funciones. .

La responsabilidad no alcanzará a aquellos miembros de la Junta direc..
tiva que hubiesen salvado su voto de forma expresa en los acuerdos.

Los miembros de la Asamblea General y de la Comisión delegada desem~
peñarán sus cargos con la máxima diligencia posible, y responderán ante
la Asamblea General en la forma y por las causas indicadas anteriormente.

Asímisimo, estarán exentos de responsabilidad los miembros de la
Asamblea General y de la Comisión delegada que hubiesen salvado su
voto en el acuerdo.

Art. 23. Convoca.toria de /.os órga.nos.-La convocatcria de los órganos
de la FEDA se realizará por ei Presidente mediante telegrama, télex. fax
o por correo con acuse de recibo, según se estime conveniente. La con·
vocatoria deberá notificarse a los intcresados, junto con el orden del día,
al rriBnos, con diez días de alilelación al de la celebración, salvo en i.)s
casos de extraordinaria urg,enda o necEsj<l,':ld • .-ü:bidamente jusüf!.e~d:).s.

Art.21. Causas de cese de los miembros de los órganos de la FEDA.
Los miembros de los órganos de la FEDA cesarán por las siguientes causas:

El procedimiento electOral a seguir para la elecci6n o renovaci6n de
los miembros de la Asamblea General y de lli. CoIÍliSión delegada será
el regulado en el Reglamento Electoral. .

Art. 19. Duración de los cargos.-Los miembros de los órganos fede
rativos, desempeñarán sus cargos por mi plazo de cuatro años, coincidiendo
el período del cargo con el de los Juegos Olímpkos de Verano y podrán,
en su caso, ser reelegidos sucesivamente por períodos de igual duración.

En el supuesto de los miembros que no terminen' en el cargo para
el que fueron elegidos por el período de cuatro años, quienes ocupen
la vacante del cargo lo harán por el tiempo que reste hasta finalizar dicho
período.

Art. 20. Dereclws y deberes de los miembros de los órganos de
la F1:DA-8on derechos de los miembros pertenecientes a alguno de los
órganos de la FEDA:

.~362á; ..~. _ ..~..I ~~m_eS"26~n~.~~~~~~_~993- __ =:' >~ ;_-~ ::~ l,.:~·;:..~.;~!~:B~~Ií~~2~~;· ":.~I
. 2.· ,Los clubes deportivos inscritos en laFEDA en el momento de laen.que Ja'convocat.oriapoclrá;realizarSe con·un:PreavüsO.núnimo;detres ,';

.co~~rl.ad~ ~ eleccl0ne8 tque lo .~tuvier.lIídurante·Ja·temporada . ciras;' á"éXcePei6n 'de loprevb;tci~·i,a.:~ii~~:~~J~'~I>J~ ..
anterior, sietnpre·qi1ehayilnpá.rtiCipado en.cam~ÍIatos'.()~~éSde ámbi- General'''' ... . ...-. . i.i;.-;{

to estatal o de c8.ráét.erau-ilinólirlco clasiñeatoriós. 'c'. . "', ;., . Sinembargo, laconvocatoriade laJunta directivayComités fedeJ;ll.tivos
. La persol)ll fisica que ostentará la represelltaci6nde~aclub deportivo constituidos podrá ser.;realiza.da.~entepor:SUPrésidenteP'por,
será$U l'iesidente, y en su defecto, un representante designado por el ¡iersona delegada medlantellamada telef6nicaal iIiteféSado Con48-ho~
6rg&nÓ colegiadD-delclub,.. ,. '.' . .. deantelaci6n.··., .•.. "

'. 3,. Los técnicos, ,árbitros y entrertadores-monitores, que cumplali las No obStante, los 6rganos colegiados de gobierno y derepresentaci6n
circunstancias señaladas en el punto 1 para los deportistas. de la FEDA quedarán válidamente constituidos, aunque no hubiesen sido

cumplidos los requisitos de convocatoria, cuando 'concurran la totalidad
de sus miembros, y.así lo acuerden por.unanimidad..

a) Tomar parte en las deliberaciones, expresando sus opiniones en
cuantos asuntos sean objeto de tratamiento o debate en el seno del órgano
del que sea miembro. .

b) E;jercer su derecho de voto de forma personal y expresa, haciendo
constar, en su caso, la raz6n particular del voto emitido. En ningún caso
será válida la emisión del voto por correo.

·c) Colaborar en las tareas federativas propias del cargo o intervenir

t
í:.,., 1m la función que ostenten, cooperando en la gestión del 6rgano al que

pertenezcan. .
d) Conocer el contenido de las -actas de las sesiones del órgano del

que formen parte.
e) Los demás derechos que, en su caso se establezcan, reglamenta

riamente o de forma específica en los presentes Estatutos.

'1

ti
Ü
l.
r'tI Son obligaciones de los mienbros pertenecientes a los órganos de
~ laFEDA:

¡T
a) Concurrir, cuando sean formalmente citadospara ello, a las sesio-

nes o reuniones, salvo por causas de fuerza mayor.
;;¡ b) Desempeñar con diligencia y responsabilidad los trabajos que les
. sean encomendados.

{ c) Colaborar eficazmente en la gestión federativa..
d) Las demás que le sean asignadas de forma expresa o se prevean

l.: en los presentes Estatutos o en los Reglamentos que resulten de aplicación.
~-j

t,f¡

!i
'ti a) Expiración del período de mandato.
1,' b) Dimisión.
IJ.', c) Incapacidad sobrevenida, que impida el normal desempeño del
Ir cargo.·
.) d) Incompatibilidades de las previstas legal o estatutariamente.

e) El Presidt;nte, en el supuesto de prosperar la moción de censura.



. . .
c/..Att. 26.. ClaSes"dc(:.:üamb~'-~:;i8L~Bambleasaen~tales
püédenser~oÉxtrao~' .;,-. ~ ; .': . . ,."

,J.' l.l.:Tiene· el c:átácter de'aeneral Ordinariala~~~'se'eeIebraráIieee
sárlamenteUna: Vez al afio dentro del primer semestrede (:&da afio nátural
para aprobar :.elplangeIierarde act:iIación -de la Federaci6n, cOnocer 'las .
cuentas del ctiercicio, aprobar, en su caso, el Balance, los presupuestos
anuaies de ingresos y gastos y el ~endariodeportivo, así éomo fijar las
cuotas ordinarias a satisfacer por ¡as licencias.

Toda Asamblea distinta de la prevista en el párrafo· anterior tendrá
la consideraci6n de Asamblea Extraordinaria.

2. La Asamblea Genetal se reunirá en sesi6n extraordinaria cuando
lo acuerde la Comisión delegada pormayoria, a iniciativa del Presidente
o cuando lo solicitenal menos20 por 100 d~ sus miembros.

Arto 27. Convocatoria Y constitución de las Asambleas Generales.
Las convocatorias de 1lís Asambleas Genetales, tanto Ordinarias como
Extraordinarias, serán realizadas por escrito, con la firma del Presidente,
expresando el lugar, fecha.y hora de la reuni6n, así como el orden del
día propuesto para la misma. Junto a la convocatoria se' acompañará la
documentación necesaria para el examen previo por parte de los asam
bleístas de los asuntos a debatir. .

Entre la convocatoria y el día señaladopara la celebración de la Asam
biea Genetal habrán de mediar, al menos, quince días, pudiendo, asímismo,
hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Asamble~

Genetal en segunda convocatoria, sin que entre una y otra reunión pueda .
mediar un plazo inferior a una hora.

Cuando la convocatoria de la Asamblea Genetalse realice a petición
del número de miembros previsto en el artículo anterior, el Presidente
viene obligado a convocarla en el plazo de los veinte días, contados desde
el que recibió la solicitud.

Las Asambleas Genetales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que
darán válidamente constituidas enprimera convocatoria cuando concurran
a ellas, la maforía de l~~mieinbros,y en segunda convocatoria, cualquiera
que sea el número de concurrentes.

Arto 28. DesigrIaci6n de los cargos en la Asamblea GeneraL-Las
Asambleas Generáles estarán presididas por el Presidente de la FEDA,
en su defecto, por el Vicepresidente 1.0 de la Junta directiva, a falta de
éste por el Vicepresidente 2.0 yen ausencia de todos ellos por cualquier
miembro de la Junta directiva. Como Secretario actuará el que lo sea
de la Junta directiva, y en su defecto, cualqurer miembro de la Junta
directiva. El resto de los miembros que han de formar la mesa de la Asam
blea se determinará reglamentariamente.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA CoMISIÓN DELEGADA

Arto 29. Composición de la Comisión delegada.-La Comisión dele
gada será elegida por la Asamblea General, y estará compuesta por nueve
miembros más el Presidente, de los cuales corresponderá un tercio a los
Presidentes de las fedenI.ciones de ámbito autonómimco, otro ~rcio a los
clubes deportivos y el tercio restante al estamento de deportistas y árbitros.
Por ello:

Los tres miembros que corresponden a Presidentes de federaciones
de ámbito auton6mico serán elegidos por y entre ellos.

Los tres miembros que corresponden a los clubes se designarán por
y entre ellos, sin que los pertenecientes a una misma Comunidad Autónoma
superen más del 50 por 100 de representaci6f1.

Los tres miembros que corresponden dos a los deportistas y uno a
árbitros, serán designados por y entre cada uno de sus estamentos.

Los miembros de la Comisión delegada, que serán miembros de la
Asamblea General, se elegirán cada cuatro años, mediante sufragio, y su
mandato coincidirá, en todo caso, con el de la Asamblea Genetal, pudien
dose sustituir anualmente las vacantes existentes.

Arto 30, Competencias de la Comisión delegada.-Gorresponde a la
Comisión delegada de la Asamblea General:

a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos.

La propuesta de modificación corresponderá exclusivamente al Pre
sidente o a la Comisión delegada, cuando ésta última lo acuerde por mayo
ría de dos tercios de sus ntÍ.embros.

Asimismo, la Comisión delegada es competente para:

a) La elaboT:idón de un ínforn1e previo a la B.pr,)taci/~n d{~ 1,"),e;; pre
supuestos.

.'-~):·'Ei;~§~~d.J~<~~Ii;,~~pc>rtiYá'y,'~ri6ni!#d~:lil'~A
mediantelaebWoracu~n!le.11I1 WOll1\~ anJ,18l.a.1á.As8mblc:;¡Ge1Wral.sobre
la menlóriá ae 8ctividád~·r~,li~í~aci~~~ªpfel¡ÚPUe#to.·.~;;" ,';:' ,

., Art:'31:FUncioñamientóilii laVomisió1i d8legiuJá.-Lá.COlnlsión dele
gadase reUIÜrá, cOmo Tnín.iJiio, uliavezblda euátromeses, aprópuesta
del Presidente de la FEDA, quien deberá realizar la eonvoéatária con diez
días de ántelación:' Los aciIerdosseadoptarán Pór mayorla siinple de
los presentes. .

En todo caso, la Comisión delegada se reunirá antes de la celebración
de la Asamblea Genei'al, a ser posible durante .el. mes de enero, con el
fin de debatir y aprobar el orden del día, y elaborar posteriormente el
correspondiente infonue. . .

A la iniciación de un nuevo mandato y hasta la celebración de esta
reunión de la Coffiísión delegada, el Presidente de la FEDA podrá tomar
las decisiones sobre los asuntos que competen a la Comisión delegada,
siempre que ésta no las haya aprobado con anterioridad.

SEcCIóN macERA: DEL PREsIPENTÉ

Arto 32. Competencias del Presidente de laFEDA.':....,El Presidente es
. el órgano ejecutivo de la 1'''EDA. OStenta su representación legal, convoca
y preside los' órganos de gobierno y representación, y ctiecuta los acuer-dos (
de los mismos. l

Por ello, ctierce la dirección económica, administrativa y deportiva de
la FEDA, de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

El Presidente tendrá las siguientes facultades:

1.& . Representar a la FEDA en cualquier clase de actos, y ante todo
tipo de autoridades y personas sin ninguna excepci6n.

2.& Decidir, con su voto de calidad, en caso de empate, en las deli
beraciones de la Asamb!ea Genetal, la Comisión delegada y la Junta direc
tiva.

3.- Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Asamblea Generá.l;
la Comisión delegada y la Junta directiva, y dirigir las deliberaciones de
una y otra.

4.& Asistir a las sesiPnes celebradas por cualesquiera de los órganos
federativos.

6.- Cuantas facultades y atribuciones deleguen en él la Asamblea Gene
tal, la Comisi6n delegada y la Junta directiva.

Arto 33. Elección del Presidente.-El Presidente será elegido cada cua
tro años, coincidiendo el mandato con los. Juegos Olímpicos de Verano,
mediante sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de la
Asamblea Genetal. Los candidatos, que podrán no ser miembros de la
Asamblea General, deberán ser presentados como mínimo por el 15
por 100 de los miembros de la Asamblea, y su elección se llevará acabo
por el sistema de doble vuelta, en el caso de que en la primerá. vuelta
ningún candidato alcance la mayoría absoluta de los votos emitidos, enten
diéndose como tal más de la mitad de los votos emitidos.

No podrá ser Presidente quien hubiera ostentado sin interrupción tal
condición durante los tres períodos inmediatamente anteriores, cualquiera
que hubiese sido la duración efectiva de los mismos.

El desempeño del cargo de Presidente será causa de incompatibilidad
para ocupar cargos en otra federaci6n deportiva española de ámbito estatal
u autonómico.

En los supuestos de dimisión, incapacidad e incompatibilidad previstos
en el artículo 21 de estos Estatutos, la Junta directiva, constituida en
Comisión gestora, procederá en el plazo de 30 días a convocar elecciones
para el nombramiento de un nuevo Presidente.

Art. 34. Remuneración del Presidente.-El cargo de Presidente de
la FEDA podrá ser remunerado, siempre que tal acuerdo, así 'como la
cuantía de la remuneración, sea aprobada por la mitad más uno de .Ios
miembros presentes en la Asamblea Genetal. La remuneración bruta, inclui
dos los gastos sociales legalmente establecidos, no podrán ser satisfechos
con cargo a las subvenciones públicas que reciba la FEDA.

La remuneración del Presidente concluirá con el fin de su mandato,
no pudiendo extenderse tal remuneración más allá de la duración del
mismo.

Arto 35. Mocú5n de censura.-La moción de censura del Presidente
deberá ser propuesta a petición de un 40 por 100 de los miembros de
la Asamblea General. Será necesaria la presentación de un escrito al Pre
.... idente, alegando de fOrIna. razonada. y motivada 163 caUiJll3 que justifiquen

ia moción. El Presidente convocará la Asamblea General con carácter
extraordinario en el plazo de quince días desde la recepción del escrito,

Asimismo, la moción de censura tendrá carácter constructivo, y por
tanto, deherá incluir la propuesta de un candidato alternativo a la pre
sidencia dé la FE~)¡\.



: .

La.~ funcion(';~ de este Comité <5cnin;

Art. 42. Los órganos técnicos en generaL-En la FEDA podrán cons
tituirse cuantos Comitks o Comisiones se consideren necesarias para obte
ner el adecuado desarrollo lijedrecístico, tanto aquellos que responden
al desarrollo de las modalidades deportivas previstas en el artículo 5.° de
estos Estatutos. como los que atienden al funcionamiento de los colectivos
y estamentos de la FEDA, incluidos -los de carácter técnico deportivo.

Art. 43. Comité técnico de árbitros.-El Comité técnico de árbitros
atiende directamente al funcionamiento del colectivo federativo de árbi
tros, y le corresponde, bajo el control y dependencia del Presidente de
la FEDA, el gobierno, representación y adiministración de las funciones
atribuidas a ellos. El Presidente será designado por el que lo es de
laFEDA.

SECCiÓN SÉPTIMA: DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS

a) Llevar la contabilidad de la FEDA.
b) Ejercer la inspección económica de todos los órganos feaerativos ..
c) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las fede

raciones de ámbito autonómico.
d) Informar por requerimento de la A.samblea General, de su Comisión.

delegada, del Presidente y de la Junta directiva sobre las cuestiones que
se consideren relevantes para el buen orden económico de la FEDA.

e) Cuantas funciones le sean atribuidas por el Presidente.

Art. 41. El Gerente de la FEDA es el órgano de administración de
la misma. Su designación corresponde al Presidente. El cargo de Gerente,
si no es miembro de la Junta directiva, podrá ser remunerado, siendo
competente la Junta directiva para fijar el salario bruto anual a satisfacer,
a expensas de la aprobación del presupuesto por la Asamblea General.

Son funciones propias del Gerente:

En el plazo máximo de cuarenta y cinco días después de celebrada
la Asamblea General, se remitirá el acta correspondiente a todos los asam
bleístas.

SECCiÓN SEXTA: DELGERENTE

a) Lugar y fecha de la reunión del órgano federativo.
b) Nombn-, apellidos y cargo de los asistentes.
c) Texto de los acuerdos adoptados.
d) Resultado de las votaciones, con mención expresa de los votos

a favor, en contra, particulares y de las abstenciones.
e) Resumen de los temas tratados y de las intervenciones, así como

de las demás circunstancias que se considere oportuno incluir.
f) Firma del Secretario con el visto bueno del Presidente.•

El nombramiento del Secretario general será facultativo del Presidente
de la FEDA quien, si no efectuara tal designación, será el responsable
de las funciones propias de aquél, pudiendó delegar en las personas que
considere oportuno. -

El cargo de Secretario general, si no es miembro de la Junta directiva,
podrá ser remunerado, siendo competente la Junta directiva para fijar
el salario bruto anual a satisfacer, a expensas de la aprobación del pre
supuesto por la Asamblea General.

Art. 40. Las actaS.-Las actas realizadas por el Secretario deberán
contener los siguientes puntos:

El Presidente.
Vicepresidentes.
Vocales.

Art. 38. Funcionamiento de la Junta directiva.-La Junta directiva
se reunirá, al menos, una vez cada trimestre natural. De los acuerdos
que se adopten se levantará acta que será firmada por el Secretario con
el visto bueno del Presidente.

La'convocatoria, así como la determinación del orden del día corres
ponden al Presidente. El plazo mínimo de la comunicación de la convo
catoria será de cuarenta y ocho horas.

Los acuerdos de la Junta directiva serán adoptados por mayoría simple
de asistentes, decidiendo en caso de empate el voto de calidad del Pre
sidente.

El Presidente·podrá nombrarpersonas que formen parte de Comisiones
:' de apoyo a la Junta directiva.
· No podrán pertenecer a la Junta directiva aquellas personas 'sobre
¡ las que pese alguna incompatibilidad legal por razón de trablijo o empleo

público, político o por cualquier otro motivo.
Los miembros de la Junta directiva que no lo sean de la Asamblea

; General o de la Comisión delegada tendrán acceso a las sesiones de éstas
con derecho a voz pero sin voto.

· Art. 37. Competencia8 de la Junta directiva.-8on competencias de
la Junta directiva:

. a) Preparar las ponencias y documentos que sirvan de base a la Asam
~ blea General y a la Comisión delegada para el ejercicio de sus funciones.

b) Establecer las fechas y el orden del día de las convocatorias de
la Asamblea General y de la Comisión delegada. •

.\ c) Proponer a la Comisión delegada la aprobación de los Reglamentos
!internos de la FEDA, tanto en materia técnica y deportiv~ como. en sus
• modificaciones. .
· d) Colaborar con el Presidente de la FEDA en la dirección económica,

r:; administrativa y deportiva, así como en la ejecución de los acuerdos adop
~: tados por los órganos colegiados.
.~ e) Verificar las competiciones oficiales de ámbito estatal, según los
:r principios y criterios que se establezcan reglamentariamente.
· f) Controlar el desarrollo de las competiciones de carácter nacional

J\ e internacional.
.• g) Designar, a propuesta del Presidente, a10s seleccionadores nacio-
.' nales, así como al equipo técnico.

h) Conceder honores y recompensas.
i) &jercer el control de la inscripción de clubes, deportistas, árbitros,

entrenadores-monitores y técnicos en los registros correspondientes.
j) Determinar, a propuesta del Presidente, el lugar de celebración

de las competiciones nacionales e internacionales.
k) Publicar, mediante circular, las disposiciones dictadas por la propia

Junta directiva y los acuerdos públicos que adopte en el ejerCicio de sus
funciones.

I;i~3~;¿:~<:<::~··:. .... ....... :~:L·v.~m•.l;;2ir'¡¡'¿¡'\;¡b~2199:I(c·5
.1 .', ' :. ',. J ,.... ••••

1
' /' Si el ~id,,~teno IlOnvocase la Asamblea General en el plazO indicado, .a)·. Levari!ar actas de ias sesiones de la Asamblea Gen~ral,de la Comi-

se poQrá solicitarpor esCrito al Consejo Superior de DePortes que convoque sión delegada, de la Junía directiva, del CoriúÍé de. ComPetición y Dis..,
~ laASll!llblea~nerai,c:l.é acueic1Q~n lo estaJ>llfcidoen el artícUlo 43 de' ciplina, ydemásGomités constituidosde la FEDA. .' .' .

~.,~..¡la.~.. Y~~:d:t~:iea General.'enhi qU~. ~e debata la moció.nde gOb~~rn~~~~ÓSoPortunos'de lósactOs de los Ótga~os'de

!~ censura.será presidida por el miembro asistente de mayor edad. Para c) InformaralPresidenteyalaJuntiniírectivaenlos.Casosquetuera
¡.... '.. la aprobación de la moción de censura es necesario el voto superior a requerido para ello. .
r los cinco novenos de los miembros de la Asambléa. .d) Resolver sóbre los asuntos de trámite en el funcionamiento diario
~'.' Entre una moción de censura y la siguiente tendrá que mediar un de la Federación. .
t: plazo mínimo de un año. e) &jercer la jefatura de personal de la FEDA.r f) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de los órganos fede-
d .SECCiÓN CUARTA: DE LA JUNTA DIRECl'lVA rativos.
.!i'1 g) Firmar comunicaciones y·circulares.
J Art. 36: Composici.6n de la Jtmta directiva.-La Junta directiva es h) Cuidar del archivo y docu"mentación de los 'asuntos de la FEDA.
1 el órgano colegiado complementario de los de gobierno y representación,
; '. que asiste al Presidente, y a quien corresponde la opción de constituirla.

Estará cOJ:,JIpuesta por un número de mienbros elegidos libremente por
el Presidente, y es.su competencia la de nombrar, yen su caso destituir,
a los miembros de la Junta directiva .

. La Junta directiva estará formada por:

SECCIÓN Qll1NTA, DEL SECRETARIO GENERAL

Art. 39. Nombramiento y competencias.-EI Presi<iente de la FEDA
podrá nOfilurar a un SecretariD genera!, que ejefce.rá lBS funciíH<'{,S de a~e.¡,;ür

y fedatario, y en particular las sigUientes funciones;

a) Establecer los niveles de formación arbitral.
b) Cla,jficar técnicamente á los árbitros, proponiendo su adscripción

a la C'~llEgürfa Cúf:"t:'Sr!Hldiente.

e) !1(OP'-;,I~~·r los ¡-anciid::lt.üs a árbjt~·(}s internacionales.
d) Apr,ibarías nOrn1~L.') actn',inistnüivas reguladora') del aJ~bitraJe.
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e)· Coordinar con JáS federaciones territoriales los niveles de forma-

ci6n." ' , ,:,.'-

f) Des~ a los árbitros en 'las competiciones. oficiales de ámbitó'
estatal"'"

10 Coordinar con el Centro de estudios de la: FEDA' en los temas
que les sean a1IDes. " -

En la: designaci6n de árbitros no se podrá ejercer el derecho de recu
sación por los interesados, salvo en los supuestos previstos por causa
legal. Los que resultasen nombrados, no podrán abstenerse de arbitrar
la competici6n de que se trate, excepto en los supuestos de fuerza mayor,
que deberá ser evaluado por el Comité.

La compÓsición, competencias y régimen de funcionamiento del Comité
se detenninará reglamentariamente.

Arto 44. Del Centro tU estudios técnicos tU la FEDA-Es el órgano
técnico de la: FEDA que desarrollará principalmente las siguientes fun
ciones:

La formación, reciclaje/actualización, organización, peñeccionamiento
y evaluación de los técnicos, árbitros yentrenadores-monitores.

La preparáci6n' técnicá, promoción y 'seguimiento de los jóvenes
talentos. .

La coordinación con el Comité técnico de árbitros en los temas que
les sean afines.

. El Director del Centro de estudios técnicos de la FEDA será designado
y revocado por el Presidente de laFEDA' de entre los miembros de la
Junta directiva, y no será este cargo incompatible con el de Vicepresidente.

Su composici6n, régimen y funcionamiento se determinará mediante
desarrollo reglamentario. .

SECCIÓN OCTAVA: DE U. CoMISIÓN AN'!1ÍlOPAJE

Arto 45. La Comisión antidop~ees el órgano que detenta la autoridad
y responsabilidad en el control de las sustancias y métodos prohibidos
en el deporte del ~edrez español, así como la aplicación de las normas

,reguladoras.
La presidencia recaerá en el Presidente de la FEDA, quien nombrará

asímismo a sus miembros.
Su composición, régimen y funcionamiento se determinará mediante

desarrollo reglamentario. •

CAPlTIJLO VIl

Del régimen disciplinario

Arto 46. Legislación aplicable.-El régimen disciplinario de la FEDA
se regirá por lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte,
el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva,
por estos Estatutos y por el Reglamento de desarrollo.

La FEDA ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las personas que
forman parte de su estructura orgánica, los ~edrecistas, clubes, entre
nadores-monitores, jueces, árbitros, y en general, sobre todas aquellas per
sonas o Entidades que, estando adscritas a la FEDA, desarrollan funciones
o ejercen cargos.

Arto 47. Del Comité tU disciplina en general-El Comité de disciplina
de la FEDA es el órgano jurisdiccional de primera y última instancia de
la FEDA, que ejercerá sus funciones y competencias con absoluta libertad
e independencia de ésta. Su ámbito de actuación se extiende a todo el
territorio nacional y tendrá su sede en Madrid, en el mismo domicilio
que la Federación para todos los efectos.

Cuando las circunstacias lo determinen, el Comité podrá reunirse en
cualquier lugar del territorio nacional, a iniciativa de su Presidente.

La FEDA dotará al Comité de disciplina de todos los medios materiales,
técnicos y humanos necesarios para su normal funcionamiento.

Art. 48. Composición del Comité tU disciplina.-El Comité de dis
ciplina estará compuesto por un Presidente y dos Vocales, nombrados
por la Asamblea General a propuesta del Presidente de la FEDA, previo
acuerdo de la Junta directiva.

Asímismo formará parte del Comité de disciplina, el Secretario General,
que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto, y que será el encargado
de leVantar acta de la:; n:ul1iullC~. ré1l"é1 el cutnplimicnto de SUf; funciones,

el Comité podrá solicitar la a.~esoriajurídicao técnica de terceras personas,
sin que dicha colaboración implique su pertenencia al mencionado Comité.

Art 49. Competencias del Comité de di~ciplina.-El Comité de dis
ciplina tendrá como funciones:

a) Tramitar los expedientes disciplinarios iniciados de oficio, a soli
citud del interesado o a requerimiento del Consejo Superior de Deportes,

'b) " ReSOlver en primeray,en su caso;en.~datnstanciáParal08
actos de~ Delagaciones territo~és,los eXpedierttesdisclplinaiiQll;'. '

c) , Representar a trÍlvés de su Presidente eloidendisciplinariQ del
deporte del aJedrez de ámbito estatal. ' '.

d). Informar al Presidente de la FEDA y a su Junta directívade los, '
expedientes en curso de tramitación o resoluci6n:, c.

e) Presentar una memoria anual a la Asamblea General Ordinaria
sobre sus actuaciones. ' .

El funcionamiento y organización del Comité de disciplina se deter
minará reglamentariamente, así como la tipificación de las infracciones
y sanciones.

CAPlTIJLO vrn

Del régimen econ6mlco

Arto 50. Régimen tU administracWn.-La FEDA es soberana en la
administración de sus recursos, estando soIa:mente supeditada a la Ley
y al cumplimiento de los fines recogidos en los presentes Estatutos.

La FEDA destinará la totalidad de sus recursos a la consecución de
los fines propios de su objeto.

Arto 51. Recursos econ6micos.-80n recursos económicos previstos
para el cumplimiento de los fines: '

1.0 Las subvenciones que las Entidades públicas concedan.
2.° Las donaciones, herencias, legados y premios que le sean otor-

gados.
3.° Las cuotas de las licencias, acordadas por la Asamblea General.
4.° Los créditos o préstamos que obtenga.
5.° Las sanciones pecuniarias que se impongan a los afiliados.'
6.° Los productos de bienes y derechos que le correspondan.
7.° Los beneficios obtenidos en la organización y promoción de acti

vidades y competiciones deportivas.
8.° Los frutos de su patrimonio.
9.° Cualquier otro recurso que pueda ser atribuido a la FEDA por

disposición legal o en virtud de convenio. '
, ..

Art. 52. Administraci6n.-La administración de los fondos de la FEDA
estará sujeta a intervención y publicidad suficiente, a fin 'de que los miem
bros puedan tener conocimiento periódico del destinó de los fondos.

La FEDA no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autoriza·
ción expresa del Consejo Superior de Deportes.

La administración del presupuesto responderá al principio de c~a úni·
ca, debiendo dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria a los gastos
de estructura. '

La contabilidad se ~ustaráa las normas de adaptación del Plan General
de Contabilidad de las federaciones deportivas españolas, que apruebe
el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.

En el primer mes de cada año se deberá formular un Balance de situa
ción, y las cuentas de ingresos y gastos, que se enviarán al Consejo Superior
de Deportes para su control y conocimiento.

Para la disposición de fondos de las cuentas de la FEDA, y para proceder
a los pagos pertinentes, será necesaria la firma c0I\Íunta de dos de los
siguientes cargos:

El Presidente.
El Gerente.'
El Secretario general.

CAPITUWlX

Del régimen documental

Art. 53. El régimen documental de la FEDA estará formado por los
siguientes libros:

1.0 Libro Registro de Federaciones de ámbito autonómico que estén
integradas en la FEDA y de las Delegaciones o Unidades autonómicas
que puedan existir.

Este Libro Registro reflejará las denominaciones de las mismas, su
domiCilio social y, los nOlH1Jn:~~ y apellido.3 de quienes ootcnren cargos

de representación y gobierno, con expresa mención de las fechas de toma
de posesión y cese de los mismos.

2.° Libro Registro de Clubes, en el que constará la denominación,
domiciiio social, y la identificación de los Presidentes y miembros de la
Junta directiva, señaIando ias fechas de toma de posesión y cese en sus
cargos.



Quedan derogados los Estatutos de la Federación Española de Ajedrez
aprobados por el Consejo Superior de Deportes con fecha 20 de septiembre
de 1985.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente al,.de su
aprobación por la Comisión directiva del Consejo Superior de Deportes,
sin perjuicio de la posterior publicación en el .Boletin Oficial del Estado-.

DISPOSICIONES TRANSITORAS

DISPOSICIONES FINALES

, "

·':3;'0 RevoCación: de su reconoclÍnilmto;"",;:;;:i:~t ;,~~,; :':ic\~;i",;.. "

4.° , Por integración en otrafederación.
,5.° Por las demás eausas previstas en el artículo 11 delReal Decref,o

1836/1991,de federaciones deportivas. ',.;, .•'

Otras disposiciones

CAPITULO XlI

Primera.- En el plazo de dieciOCho meses a partir de la publicación
de los Estatutos en el -Boletín Oficial del Estado>; la Junta directiva pre
sentará a la Asamblea General Ordinaria~u aprobación, los Regla
mentos necesarios para el desarrollo de estos Estatutos.

Segunda.-En el plazo de un-año desde la publicación de los presentes
Estatutos, las FDAA deberán solicitar formalmente· su integración en
la FEDA, de acuerdo con lo previsto en el articulo 11.2 de los Estatutos.

Tercera.~En el momento que se formalice legalmente el colectivo de
monitores-entrenadores, se modificará, en la parte correspondiente a su
representatividad, los porcentajes de los estamentos en la Asamblea Gene
ral y en la Comisión delegada, para ser incluidos en los siguientes procesos
electorales. '

Cuando la disolución sea por consecuencia de acuerdo de la Asamblea •
General se nomb~ uriaComisión liquidadora que se hará cargo de los
fondos existentes, para satisfacer las obligaciones pendientes. 'El rema
nente, si lo hubiera, se aplicará a la realización ,de actividades análogas,
determinándose por el Consejo Superior de Deportes su destino concreto.

Art. 66 Sumisión a arbitraje.-Toda. duda, cuestión o divergencia
entre la FEDA Y sus miembros, o entre éstos como tales, ya sea durante
el funcionamiento de la FEDA, como durante el periodo de liquidación,
será resuelta mediante arbitraje de equidad de tres árbitros, conforme
a lo establecido en el artículo 34 y siguientes del Real Decreto 1836/1991,
de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas y en la Ley
de 6 de diciembre de 1988 reguladora del arbitraje de derecho privado.

Art. 67. Interpretaci6n de los presentes Estatutos.-La Junta directiva
será el órgano competente para interpretar los preceptos contenidos en
los presentes Estatutos y cubrir sus lagunas sometiéndose siempre a la
legislación vigente ~n la materia. Del resultado de dichas interpretaciones
se deberá informar anualmente a la Asamblea General Ordinaria y, en
,su caso, proponer las necesarias modificaciones estatutarias.

De la modificación de Estatutos y Reglamentos federativos

Art. 55. La FEDA se disolverá por las siguientes causas:

1.0 Acuerdo de la Asamblea General, adoptado por mayoria de dos
tercios de sus miembros.

2.° Resolución judicial firme.

CAPITULO XI

De la disolución y liquidación

Art. 54. LOs Estatutos podrán ser modificados'por acuerdo de laAsam
blea General por mayoria absoluta de los presentes, a propuesta del Pre
sidente, de la mayoria de los miembros de la Comisión delegada o de
un 20 por 100'de los miembros de la Asamblea General.

La propuesta de modificación deberá ser formulada mediante informe
debidamente motivado, y deberá ser incluida en el orden del día de la
Asamblea General Ordinaria que se celebre con posterioridad, o de la
Asamblea General Extraordinaria que se convoque al efecto.

Aprobada la modificación de Estatutos, se comunicará el acuerdo al
Consejo Superior,de Deportes para su ratificación e inscripción en el Regis
tro de Asociaciones Deportivas, y posterior publicación. La entrada en
vigor se producirá al día siguiente al de su aprobación por la Comisión
directiva del Co~o Superior de Deportes, sin perjuicio de su posterior
inscripción y publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

La modificación de los Reglamentos se llevará a cabo por la Comisión
delegada a propuesta del Presidente o del 60 por 100 de los miembros
de dicha Comisión.

La propuesta de modificación deberá ser formulada mediante informe
debidamente motivado, y deberá ser incluida en el orden del día de la
Comisión delegada que se celebre con posterioridad.

La entrada en vigor se producirá al día siguie\1te al de su aprobación
por la Comisión delegada de la FEDA.

La consulta de los libros queda restringida a los miembros de la Asam
blea General, mediante la previa solicitud por escrito a la Junta directiva
El exámen de los mismos se producirá en la sede de la FEDA en presencia
del Secretario, quien podrá expedir ~na certificación sobre el contenido
de los mismos.

Sin pe~uicio de lo anterior, el Consejo Superior de Dep,ortes podrá
supervisar en todo momento el contenido de los libros indicados.

CAPITULO X

:'.~:3.0> Libi-oRegi$o dé Actas; en el que se trulsCribirán 1asact8s de
las reuÍdones de 1a Asamblea General, de la Comisíón .delegada; de la
Junta directiva y demás Comités.

4.° Libros de Contabilidad, entendiéndose por tales, los exigidos en
el Código de Comercio para estas Entidades. . .

5.°. Los demás libros que legalmente pudiesen ser exigidos.

,.I~;~~~2~,L.,.~
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